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ORDENANZA Nº 12422

Artículo 1º .- Modifícase el artículo 6º inc. a) de la Ordenanza 7877, modificada por la Ordenanza
11587, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo  6º .- Lugares  de  salida:  Se  afectan  como  lugares  de  salida  para  los  servicios  de
excursión, los siguientes:
a) Sobre Boulevard Patricio Peralta Ramos, entre calles Arenales y Moreno, acera de la plaza, vehículos fantasía
(clase b.1.) una dársena de salida rotativa para carga y descarga de pasajeros, que podrá ser ocupada, como máximo,
por dos unidades  habilitadas.”

Artículo 2º .- Comuníquese, etc.
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